


Qué es la NCUA?
La National Credit Union Administration 
(Administración Nacional de Cooperativas de Crédito), 
conocida como la NCUA, es la agencia del gobierno 
federal que constituye y supervisa las cooperativas de 
crédito federales. La NCUA también dirige y gestiona el 
National Credit Union Share Insurance Fund (NCUSIF). 
Respaldado por la confianza plena y el crédito del 
gobierno de los Estados Unidos, el NCUSIF asegura las 
cuentas de millones de titulares de cuentas en todas las 
cooperativas de crédito federales y en la gran mayoría de 
las cooperativas de crédito constituidas por el estado.

Por qué motivo es importante la cobertura 
del seguro de depósitos del NCUSIF?
La cobertura de seguro de depósitos que ofrece el 
NCUSIF protege a sus miembros ante una pérdida en 
caso de que cierre una cooperativa de crédito con garantía 
federal. Usted puede participar y gestionar negocios con 
las cooperativas de crédito con garantía federal con la 
confianza y certidumbre de que ningún miembro ha perdido 
nunca dinero asegurado por el NCUSIF. Históricamente, 
los fondos asegurados están disponibles para los miembros 
a los pocos días del cierre de una cooperativa de crédito 
asegurada. Las cooperativas de crédito con garantía federal 
rara vez se cierran, ya que solamente aquellas con sólidos 
niveles operacionales cumplen los estrictos requisitos 
para recibir cobertura del NCUSIF. La NCUA también se 
encarga de revisar regularmente las operaciones de todas 
las cooperativas de crédito federales, y trabaja de cerca 
con las autoridades reguladoras del estado para evaluar las 
cooperativas de crédito constituidas por el estado.

Qué cobertura básica está proporcionada 
por el NCUSIF?
El NCUSIF ofrece a todos los miembros de las 
cooperativas de crédito con garantía federal una 
cobertura de $250,000 para sus cuentas individuales. 
Estas cuentas incluyen acciones regulares, extracción 
de cheques (‘share drafts’, parecidas a las cuentas 
corrientes en un banco), cuentas del mercado monetario 
y certificados de acciones. Aquellos individuos que 
tengan un saldo total de $250,000 o menos en la misma

    • Cuentas mancomunadas

Las cuentas mancomunadas son cuentas de ahorros o 
cuentas de extracciones de cheques, propiedad de dos 
o más personas que tienen los mismos derechos para 
extraer fondos de la cuenta. El NCUSIF ofrece a los 
titulares de una cuenta mancomunada una cobertura 
de $250,000 por sus intereses agregados en cada una 
de las cooperativas de crédito con garantía federal. 
Por ejemplo, una cuenta mancomunada propiedad de 
dos personas tiene una cobertura de $500,000. Esta 
cobertura se aplica por separado, y además de, la 
cobertura disponible de otras cuentas, como pueden ser 
las cuentas individuales o las cuentas de jubilación.

    • Cuentas de fideicomiso activo

El NCUSIF ofrece cobertura separada en el caso de 
los fideicomisos revocables y no revocables. Las 
cooperativas de crédito pueden establecer una cuenta 
de fideicomiso revocable común a pagar en caso de 
fallecimiento (llamada POD, por sus siglas en inglés) 
sin necesitar documentación adicional; sin embargo, 
algunos fideicomisos requieren documentación 
adicional válida para poder contar con su cobertura. 
Aunque este folleto explica en general cómo el 
NCUSIF asegura los fideicomisos, los miembros 
deberían informarse con profesionales adecuados para 
establecer y documentar correctamente las condiciones 
de los fideicomisos.

     • Fideicomisos revocables

Las cuentas de fideicomiso revocable podrán 
recibir cobertura de seguro hasta $250,000 por 
cada beneficiario identificado por el titular que será 
distinta de la cobertura individual disponible al 
titular del fideicomiso. Por ejemplo, si una persona 
con un fideicomiso revocable de $750,000 identifica 
a su cónyuge y a dos hijos como beneficiarios, los 
$750,000 tendrían cobertura del NCUSIF por separado 
($250,000 por cada beneficiario). Esta cobertura se 
aplica por separado de la cobertura que reciben los 
otros tipos de cuentas del titular del fideicomiso en la 
misma cooperativa de crédito con garantía federal.

cooperativa de crédito asegurada contarán con la 
cobertura plena del NCUSIF. Si alguien tiene más 
de $250,000 en una sola cooperativa de crédito, 
existen varias opciones disponibles para conseguir 
cobertura adicional ya que, como se explicará con más 
detalle a continuación, el NCUSIF ofrece un seguro 
diferente para otros tipos de cuentas. Los miembros 
tienen cobertura plena del NCUSIF en cada una de 
las cooperativas de crédito con garantía federal en 
las que sean miembros cualificados. Mientras que la 
cobertura del NCUSIF protege a los miembros en 
todas las cooperativas de crédito con garantía federal 
de sus pérdidas en una amplia gama de productos 
de cuentas de ahorros y extracciones de cheques, 
no cubre las pérdidas de dinero invertido en fondos 
mutuos, acciones, bonos, pólizas de seguro de vida ni 
anualidades.

Ofrece la NCUSIF cobertura adicional?
Todos los miembros de las cooperativas de crédito 
con garantía federal tienen otras opciones de cobertura 
además de, o distintas de, la cobertura disponible para 
sus cuentas individuales.

    • Cuentas de jubilación

Los miembros con Cuentas de Jubilación Individuales 
tradicionales y Roth (IRA) y con cuentas de jubilación 
KEOGH en cooperativas de crédito con garantía 
federal tienen cobertura adicional disponible en 
cada una de las  cooperativas de crédito con garantía 
federal en las que sean miembros cualificados. El 
NCUSIF asegura las IRA tradicionales y Roth de sus 
miembros por un valor agregado de $250,000 en cada 
cooperativa de crédito. Además, la NCUA asegura las 
cuentas KEOGH de sus miembros por separado en el 
agregado de $250,000 en cada cooperativa de crédito. 
La protección del seguro de una cuenta de jubilación se 
trata por separado y aparte de la cobertura de seguro en 
otras cuentas de cooperativas de crédito. Por ejemplo, 
si tiene una cuenta regular de depósitos, una cuenta 
IRA y una cuenta KEOGH en la misma cooperativa de 
crédito, el NCUSIF asegurará la cuenta de depósitos 
regular hasta un máximo de $250,000, la cuenta IRA 
hasta $250,000 adicionales y la cuenta KEOGH hasta 
otros $250,000 adicionales.


